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Febrero 11, declarado por la ONU por los trabajos de las
mujeres en Ciencia y Tecnología como elementos que
determinan nuestro presente y futuro

MUJERES, GRUPO VULNERABLE
Vulnerabilidad de mujeres jóvenes, mujeres con discapacidad,
mujeres indígenas, afromexicanas. Niñas en riesgo. Doble carga de
trabajo (laboral-casa). Mayor trabajo informal no registrado, sin
prestaciones.

SUBREPRESENTACIÓN DE MUJERES EN CIENCIAS 

• Sólo el 33% de los investigadores son mujeres. (UNESCO)
• Sólo el 6% mujeres ha recibido el Premio Nobel en CIENCIAS
• Sólo 12,9% son editores de revistas, sólo 19% en comités

consultivos (Biblioteca Cochrane)
• Urgen más científicas en puestos de decisiones
• La desigualdad de hoy es la desigualdad en el futuro
• La brecha de género reduce la innovación

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (2017). Progresos en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Informe del Secretario General (E/2017/66).
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/Library/Publications/2013/12/UN%20WomenLGThemBriefUSwebrev2%20pdf.pdf

METAS AL 2030 EN TODAS LAS INSTITUCIONES 
50-50 ES LA MITAD

ü Adopción de decisiones inclusivas e igualitarias en
TODAS LAS INSTITUCIONES

ü Igualdad y distribución del poder en la toma de
decisiones. 50-50 Plataforma de Acción de Beijing

ü Evitar la SUCESIÓN MASCULINA por costumbre

MUJERES EN LAS PROFESIONES
TECHO DE CRISTAL: barrera invisible de crecimiento.
PISO PEGAJOSO: fuerza invisible que las mantiene pegadas al
fondo. Mal salario, empleo informal de baja calidad, sin progreso ni
capacitación, sin apoyo para el cuidado de su familia.

Para que una mujer sea candidata a una 

dirección, tiene que ser extremadamente 

preparada. 

A las mujeres se l
es premia por su desempeño, a 

los hombres, por su expectativa del éxito. 

KONRAD 2009

La igualdad de las mujeres sería señal de civilización y 
duplicaría las fuerzas intelectuales del género humano.                        

Stendhal

”PARIDAD EN TODO” Reforma de los 
Artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94, 115. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

POR LEY
2019: Reforma a la Constitución Política de México.
Participación equilibrada por LEY, PARIDAD EN TODO.
Indicador de la calidad democrática de los países. En México,
la paridad de género es un principio constitucional para la
participación IGUALITARIA, justa, y legal.

https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/la-paridad-de-genero-un-asunto-de-igualdad-y-de-justicia?idiom=es
https://revistabiomedica.org/index.php/biomédica/article/view/6120

“Las mujeres reciben 
indulgencia en vez de 
justicia”  

Martineau, 1837


